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CONSTITUCION JURIDICA DELA 

COMPAÑÍA DE TRANSPÚRTE DE CARGA PESADA 

“POR EL MUNDO MUNDOVILHI S.A. 

OTORGADA POR: 

EDUARDO CIRILO BAROJA MORALES, EDUARDO RENATO BAROJA JEREZ; 

NESTOR ALEJANDRO CASTAÑEDA GUZMAN Y EDGAR MAURICIO JEREZ ROMERO 

. CUANTÍA: USD. 200,00 
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" - En esta ciudad de San Francisco de Quito s Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes cinco de actubre 

del año do mil nueve, ante mí Doctor LIDER  MORETA 

GAVILANES, —NOTARIO —FUELICO CUARTO. ENCARGADO DE: ESTE 

CANTÍN QUITO, per disposición del Consejo Nacional de la 

Judicatura, mediante acción de persona ] númera 

cuatrocientos treinta y siete guión DF guión DDF, de 

veinticin E co de febrero del dos mil ochoj comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, las 

señores: EDUARDO CIRILO BAROJA MORALES, de estado civil 

casados EDUARDO RENATO BARA JEREZ, de estado civil 

soltero; NESTOR ALEJANDRO. CASTAGSEDA GUZMAN, de estado
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civil divorciados; Y. EDGAR MAURICIO JEREZ ROMERO, de 

estado civil solteros todos par sus propios y 

personales. Los comparecientes son de nacionajidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes 

eno la parroquia San Antonio de Fichincha, de este cantón 

Guito, provincia de Pichincha, legalmente Ccapaces y 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conacer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan cuya. Llenar 

literal que transcribo integramente a continuación es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIOS: En el registro de escrituras 

giblicas a Eu carga, dignese incorporar una CONSTITUCISN 

JURiDICA DE CLA COMFARIA DE TRANSFOÓRTE DE CARGA PESADA 

FOR El. MUNDO MUNDOVILHI S.A. al tenor de les siguientes 

cláusulas COMPARECIENTES: Comparecen a da celebración 

de la presente Escritura Fública los señores: EDUARDO 

CIRILO.  BAROJA MORALES, casados EDUARDO RENATO BAROJTA 

JEREZ,  —salteroj  NESTOR ALEJANDRA CASTAGREDA —GUZIMAN, 

divorciadoz EDGAR MAURICIO — JEREZ O ROMERO, soltera. 

Comparecen par sus propios derechos, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en da Parroquia 

de San Ántenia de Fichincha, Cantón Euito, Provincia de 

Pichincha, y con suficiente capacidad para contratar y 

obligarse. PRIMERA:  CONSTITUCIASAN. DE CLA. CONFARIA., Los 

comparecientes declaran expresamente que hacen Un aporte 

de capital en pnunerarios, con el objeto de constituir la 

una Compañía Anónima de carga Pesada Nacional e 
+ 

Si 
internacional COMPARTA DE TRANSPORTE DE CARGA FESADA!
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Li FOR El MUNDO. MUNDOVILHI Si... que se regirá por da Ley 

de Transito y Transporte Terrestre Leves Ese 

como. las 0 AE cetutos y su propio Reglamento 
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ARTíCULO PRIMERO: ROMINACIóN: COMFAÑiA DE TRANSPORTE DE 

CARGA:  FESADA FOR El MUNDO MUADOVILATO 3.7 ARTICULO 

SEGUNDO: —HACiONaLiDAD  ECUATO RIAaNa., 

  

DOMICILIOS: Farromila San éntonioa de 

  

GUILO. Provincia 

Cincuenta años, contados a partir de la inscripción de 

  

prestación del 

  

an de la misma pudiendo PE ran=so 7 a e pa
 

  

fuera del caso contratar MOontacardas, 

    similares, (6) por propio vale 

  

dichas prerramientas teniéndolas en propiedad a efecto de 

dara Tacilitar dicho servicio, dilevar de presentación 

comercial de sociedades nacionales o extranjeras, 

  

al transporte 

   importar vehiculos, 

   



iubricantes. lavadoras, comercialización de 

  

stfinez, asi como fusionarse, comparecen añ 

   

vender, dar 
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El capital pagado se encuentra depositado .en la Cc 

de Integración del Capital, según consta del resp 

Certificado del Banco que se adjunta y protocolide 

presente minuta, como documenta habilitante. El 

insoluta se la cancelará en «el plazo de dos años 

contados a partir de la “inscripción de la Presente 

Escritura en el Correspondiente Registro Mercantil del 

Cantón Guite. Los socios que conparecen y del cual se ha 

se ha detallada el aporte de Capital, se consideran 

socios fundadores con todos los derechos y obligaciones 

para ellos estipulados en el presente Estatuto.” DE CLAS 

ACCIONES: Las acciones es 

  

ar contenidas en títulos 

firmados por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañia. Cada titulo  padrá representar (auna (0) Más 

acciones. Tanto los Titulos coma las acciones deberán 

ser numeradas y cada acción liberada dará derecho a un 

voto en das Juntas Generales de accionistas en 

proporción al capital pagado de las mismas." Los titulos 

de acciones se inscribirán en las mismas. Los títulos 

de acciones se dinscribirán en el ditbro de acciones Y 

accionista en el quee se anotarán las sucesivas 

transferencias». La transferencia de las acciones na 

surtirán efecta contra la sociedad ni contra terceros, 

sino desde la fecha de su inscripción en el libro de 

acciones y accionistas, esta inscripción se efectuará 

validamente con la sola firma del representante legal de 

la compañia y siempre y cuando haya comunicado a este.” 

Previamente se elaborará un documento fechado y suscrito E
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conjuntamente por el  cedente y cesionario que se lo 

inscribirá en el libro de acciones y accionistas. En 

caso de pérdida de un título de acción la Compañia lo 

declarará nulo y emitirá un nueva después de haber 

transcurrido treinta dias desde la última de tres 

publicaciones consecutivas, len uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilia principal de la Compañia 

que deberá hacerse, Los gastos que demanden este trámite 

serán de absoluta cuenta del interesado. CAPITULO 

TERCERO: ARTICULO SEXTO ADMINISTRACIÓN DE LA COMPARA: 

VIGILANCIA Y CONTROL: La Compañía estará gobernada y 

administrada por los siguientes órganos y funcionarias: 

a) dunta General de Accionistas.” bi El Gerente 

General.“ Cc1 El Presidente. el El directorio que lo 

integrará el Gerente General, el Presidente, Tres 

Vocales Principales, Tres vocales Suplentes quienes $e 

principalizarán en el caso de ausencia de las 

principales. En el caso de los Vocales, estos durarán un 

año en sus funciones pudiendo ser o no reelegidos en el 

caso del Presidente y Gerente General esta determinado 

en el presente estatuto el período de duración de cada 

cargo. Los Comisarios cumplen funciones de vigilancia y 

control; durarán el misma tiempa que los Vocales del 

Directoria. ARTICULO  SEFTIMO: DE CLA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. —La Junta General de acciones estará 

integrada por los accionistas de la Compañia legalmente 

convocados y reunidos por el presidente de la misma que 

la presidirá, y actuará de secretario el Gerente General
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NOTARIA. 4e la Compañia. Tendrá las atribuciones que le facufftan 

CUARTA . 
los artículos doscientos treinta y uno Y  dosciéfhitos 

treinta y cuatro de la nueva codificación de la L 

Compañias, con excepción de «quellos que por 

Estatutos se confieran a otros funcionarios, resolverá 

todos los asuntos de la Compañia que le competen, de 

acuerdo a la ley y a los presentes Estatutos, O que see 

pongan en su conocimiento. Las Juntas podrán ser 

ORDINARIAS Y EXTRADEDINARIAS.- Las duntas Ordinarias 

se reunirán obligatoriamente dentro de los tres primeros 

Meses de cada año calendario.- Las Juntas 

Extraordinarias cuando así loa resuelva el Fresidente 0 

el Gerente General de la Compañía y en dos demás Ca4505 

: contemplados en la Ley de Compañias y en los presentes 

o. Estatutos." Las convocatorias serán realizadas por el 

r 

Fresidente o Gerente General por la prensa, por lo menos 

con che días de anticipación para su reunión, en mo de 

los periódicos de mayor circulación del domicilio 

principal de la Compañia. La convocatoria indicarás 

fecha, dias horas, lugar y Gbjeto de dla reunión. El 

quórum de la Junta General de Accionistas, en primera 

convocatoria estará constituida por accionistas que 

representen por loa menos el cincuenta por ciento del 

capital pagado de la Compañia. De ser necesario se 

convocará por segunda vez y se instalará la dunta con 

los socios presentes advirtiéndose del particular en la 

convocatoria, salvo las excepciones en la Ley 0 en el 

estatuto, les decisiones de las juntas generales serán
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tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. ¿En lo 

demás estará dispuesto por la Ley. No obstante a los 

incisos anteriores de este articulo, la dunta General se 

entenderá convocada y quedará legalmente constituida en 

cualquier lugar del territorio nacional, para Cratar 

cualquier asunto siempre que este presente la totalidad 

del capital pagado y los asistentes por unanimidad 

acepten la celebración de la  dunta sin embarga 

cualquiera de 10s asistentes pueden apanerse ala 

discusión sobre los asuntos sobre los cuales na se 

considere suficientemente informado. En este tipo de 

duntas todos los accionistas y quienes lo representen 

deberán suscribirse el acta bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO OCTAVO: REFRESENTACIÓN ANTE LA COMPARA: Los 

accionistas pueden hacerse representar ante las Juntas 

Senerales para ejercer sus derechos y atribuciones 

mediante Poder Especial dudicial Notariado dirigido al 

berente General 0 al Fresidente de la compañía.” Cada 

accionista no pueda hacerse representar sino per un solo 

mandatario cada vez, Cualquier ses el número de sus 

acciones. Asi mismo mandatario no puede votar en 

representación de otras acciones de un mismo mandante en 

sentida distinta, pero la persona que sea mandatario de 

varios accionistas, puede votar en sentida diferente en 

representación de cada uno de sus mandantes. ARTÍCULO 

NOVENO: EL DIRECTORIO 2» La Junta del Directorio estará 
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integrada: por el Gerente Generali el Fresidente; /fres 

vocales principales y tres vocales que actuar 

calidad de suplentes. los mismos que serán desi 

por la dunta General de Accionistes, los suplentes 

podrán actuar y tendrán derecho a votar únicámente 

cuando se encuentre reemplazando á los principales. Los 

miembros del Directorio durarán un año en sus funciones, 

con excepción del Gerente General o del Presidente que 

durarán lo determinado en el presente Estatuto. La 

Junta del Directorio, se encargará de todos los asuntos 

que hacen relación con la actividad del transporte, 

además todas las gestiones de carácter administrativa, 

vigilara la buena marcha de la institución cumpliendo 

  

con da determinado en los Estatutos y haciéndolos 

cumplir. tendrá amplios paderes para qestianar 

autorizaciones de rutas Y la concesión de NUEVO CUPOS. 

gestiones que las realizará ante las autoridades de 

tránsito « Las duntas del Directorio serán ORDINARIAS -Y 

EXTRAORDINARIAS las Juntas ORDINARIAS se reunirán una 

vez al mes y las juntes EXTRAORDINARIAS, cuanda fueren 

convocadas por el Fresidente (a el Gerente General de la 

Compañias, para tratar los asuntos puntualizados en «la 

convocatoria. Las convocatorias de las dun tas de 

Directorio se harán por medio de una comunicación 

firmada par el Presidente (el Gerente General de la 

Compañia cursanda a cada una de los integrantes par la 

menos cuarenta Y ocho horas de anticipación a la fijada 

para la reunión. Fara que la dunta del Directorio pueda 

»
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constituirse, será necesario que SE encuentren 

presentes por lo menos tres de sus miembros. Las 

resoluciones de la Junta del Directorio serán tgmadas 

por la mayoría de por lo meros dos de sus miembros. 

Serán nombrados por la Junta General, serán dirigidos 

par el Presidente 0 Gerente General. El Acta de las 

deliberaciones de la Junta del Directorio llevará la 

firmas del presidente y del secretaria será AD-HOL, y 

será elegido dentro de dos vocales de la Junta del 

Directorios, Entre las atribuciones del Directorio están 

las de nombrar las diferentes comisiones determinadas en 

el reglamento interncd, que  influirán en el Buer 

desenvolvimiento de la Compañia y de las actividades de 

carácter social y deportivas serán planificadas por 

dichas comisiones indicando su presupuesto, el mismo que 

será aprobado y discutido por dla dunta General de 

accionistas. ARTICULO DECIMO: DEL PRESIDENTE: El 

Fresidente de la Compañia será nombrado par la dunta 

General de accionistas por el lapso de dos años, El 

mismo que podrá ser reelegido indefinidamente, puede 0 

na ser accionista de la Compañia. sus  debere 5 Y 

atribuciones Son las  —siguientess: al Presidir las 

sesiones de la Junta General de accionistas y del 

Directorio, bb Suscribir las actas de las sesiones en 

las que este presente , conjuntamente con el secretario 

¿2d Controlar el cumplimiento de las resoluciones de la 

Junta General de accionistas y del Directorio, dd) 

DI
 Reemplazar al Gerente General en caso de alsenci o 
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General de accionistas designe al titular, e) Somet 

conocimiento de la Junta General de accionista 

Reglamento Interno, el mismo que será aprobado 

Junta General, 7) Firmar conjuntamente con el Gerente 

% , bh. 
General los titulos y acciones, Ggllas demás que le ; 

confieren la ley, los Estatutos y el Reglamento interno 

de la Compañia. ARTICULO DECIMO | FPRIMERO: DEL. GERENTE 

GENERAL: El Gerente General será nombrado por la Junta 

General de accionistas, par el lapsea de dos años, el 

mismo que podrá ser reelegido, indefinidamente, para ser 

Gerente General no se reguiere ser accionista de la 

Compañia, reemplazará al Fresidente de la Compañía en 

caso de ausencia a de fallecimiento. En caso del 

fallecimiento 0 ausencia definitiva del Presidente, el 

Gerente General convocará en un lapso no mayor de ocha 

días a Junta General de accionistas a efecta de nombrar 

alo nuevo Fresidente. Son deberes y atribuciones del 

Gerente General de la Compañía: a)jSerá el secretario de 

la Junta General de accionistas, b) Representará legal, 

judicial y extrajudicialmente a la Compañía, Cc) Dirigir 

o intervenir en todes los negocios y operaciones de la 

Compañia, d) Comprar, vender, e hipotecar inmuebles y en 

general, intervenir en toda acto o contrato relativo a 

esta clase de bienes que impliquen transferencia de 

dominio a gravamen sobre ello, previa autorización del 

Directorio cuando el monta exceda de DOSCIENTOS DOLARES, 

eContratar a los trabajadores de la Compañía y dar por 

y 
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terminado sus contratos cuando fuere conveniente, f) 

Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la 

sociedad y vigilar la contabilidad y archivos ge la 

compañia, 9) Llevar dos libros de actas Y Acciones y 

accionistas y el libro talonario de acciones, hiFirmar 

conjuntamente con el presidénte los títulos de acciones 

» 1) Fresentar anitalmente y con debida anticipación a la 

dunta de accionistas y de Directorio, un informe sobre 

los negocios sociales, incluyendo cuentas, balance y más 

documentos pertinente. bicho balances posteriormente 

será conocido y aprobado par la Junta General de 

accionistas, 3) Elaborar el presupuesto anual y el plarn 

general de actividades de la Compañía y someterlos a la 

aprobación del Directorio, k3 Hacer * cumplir las 

resoluciones y acatar las resoluciones de da Junta 

General, tendrá todas las atribuciones y deberes 

permitidos en la ley para los administradores. ARTíCULO 

DECIMO SEGUNDOs DEL. COmISARIO 2 La Junta General del 

accionistas en su reunión Ordinaria anual, nombrará un 

Comisaria y su respectivo suplente, LAO DURACIÓN DE 

ESTOS. FUNCIONARIOS SERA--DE- UN AÑO Y FODRA SER REELEGIDOS 

INDEFINIDAMENTE.“ Son deberes Y atribuciones de los 

Comisarios. Jodos los que señalen la Ley de Compañías y 

además los que le  impusieren la Junta General de 

accionistas. ARTíCULO DECIMO TERCERO BALANCE GEMERAL E 

INVENTARIO: El ejercicio econémico de la sociedad 

comenzará el primero de enero y terminará el treinta y 

uno de diciembre de cada año. Se realizará a esta fecha, 
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NOTARIA un inventario de los bienes sociales. ARTíCULO DÉCIM 

CUARTA 

    

    

    

  

CUARTO: RESERVA LEGAL: La reserva legal se formará qc 

el diez por ciento de las utilidades líquidas pe 

empresa, que «arraje cada ejercicio económnico, he 

completar la cuantia mínima establecida por la 

ARTíCULO DÉCIMO QUINTO: DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES 

Una vez que sean aprobados el balance y el inventario 

del ejercicio eccanáómica FESPeEoOLivo, y luego de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación 

de la reserva legal y especiales que haya. sido 

resueltas por la Junta General de accionistas el saldo 

de las utilidades líquidas serán distribuidas entre los 

accionistas de la Compañía, en proporción a las acciones 

pagadas por cada uno. ARTICULO DECIMO SEXTO: DE. LA 

a+ LIQUIDACIÓN: La Compañía se disolverá en los  ca605 

: previstos. en la Ley de Compañias y Jos presente 

Estatutos. Fara efectos de la liquidación la  dHunta 

General nombrará un liquidador y en caso de no hacerlo 

actuará como tal el Gerente General de la compañia. 

DECLARACIONES: ad. Los permisos de Operación que reciba 

la compañía para la prestación de servicio de traneporte 

de carga pesada, serán autorizados por las competentes 

organismos de transito, Y no constituyen títulos de 

propiedad. por consiguiente no Es susceptible de 

negociables, b).- La reforma de estatutos, aumento 0 

cambia de tinidades, variación de servicio y mas 

actividades de Transito y Transeparte Terrestre, la 

efectuará la Compañia previo informe favorable de los
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competentes organismos de Transito. Cc). La Compañia, en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley de Transito y Transporte 

Terrestre y sus Reglamentos; Y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los Organismos competentes 

de Tránsito. d)i.- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

organismos, deberán en forma previa cumplirlas. €e)l La 

reforma de estatutos, elmento O cambio de unidades, 

variación de servicio y mas actividades de Transito y 

Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañia previo 

informe favorable de los competentes  organismas de 

Transito. Tf) Los accionistas fundadores no se han 

reservada para si premios Ya ventajas de ninguna 

naturaleza. q) El capital de la Compañia, se encuentra 

suscrita y pagado en el porcentaje detallado de acuerdo 

a la lista de suscriptores, como consta del 

correspondiente certificado de depósito bancario que se 

adjunta y protacoliza.— Usted Señor Notario se dignare 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de la presente Escritura Fública.- HASTA —AQU: LA 

MINUTA. La misma que se encuentra firmada por da 

doctura Germania fvilés H, portedora de la matricula 

profesional número siete mil cuatrocientos doce, del 

Coalegia de Abogados de Quito.cara el otorgamiento de la 

presente escritura se pbservaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere y leida que les fue por mi 

>
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el Notario a los comparecientes se afirman y 

en todo lo expuesto y firman junto conmigo en 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

SK. EDUSADO CIRILA RAROJA MORALES 

SK. EDUARDO RENATO BAROJA JEREZ 

SE, NESTOR ALEJANDRO CASTAMEDA GUZMNAS 

     
SK. EDGAR MAURICIO JEREZ OFROMERO. 
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. . . RAZON: Dr, Lider Moreta Gavilanos, Notarió' 
, Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO. y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION y 

OFICINA: Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7261063 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FIGUEROA FIGUEROA LUISA LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/08/2009 11:56:56 AM 

PRESENTE: 
7 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE “ 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION * 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR EL MUNDO MUNDOVILHI 
S.A, " : 
APROBADO 

sU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 18/09/2010 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS so CONSIGUIENTES. 

XcAr 
DR, VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL       

RESOLUCION No. 027-CJ-017-2009-CNEFFS 
CONSTITUCION JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPOR 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

   

      

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA 

a 

  

   

   

AL
 

   

  

ES a 
o. 

ef VOY SEUS A 
esada / Que, los integranfés de la Compañía en fo mación de Tfa anspp de Cafg 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR EL MUNDO” 
MUNDOVILHI 5.A.”, con domicilio en la Parroquia San Antonio de Pichincha, Cantón 
Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de CUATRO (04) integfantes de esta naciente 
sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con, 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio 
de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, Por consiguiente no son 
susceptibles de negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta/) materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanda del 

sector se regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 048-CAJ-017-CJ- 
2009-CNTTTSV, de fecha 27 de enero del 2009, recomienda la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR 
EL MUNDO MUNDOVILHI S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 

1 
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COMISIÓN NACIONAL . 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones, 

A 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 

conforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte 
de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA POR EL MUNDO MUNDOVILHI S.A.”, con domicilig/en la Parroquia 
San Antonio .de Pichincha, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro. del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Tráhsporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compáñía ¡quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte,Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia”dictafen la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y Más autoridades que sean del 
caso. : 

    

    

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que searydel caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Diregción Ejecutiva de la Comisión Nacio del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Idía 20 de M Q9. 

¿ae eo 

   

    

  

   
          

DIRECCIÓN 
%. EJECUTIVA Sapo S 

DIRECTOR EJECUTIVO 170 y seua 
COMISION NACIONAL DE TRANSPORTE'TERRESTRE;— 

    rdo Aritón Khairalla 

LO CERTIFICO: 

  

y
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y SBIACO PICININCHA CA. Ñi ! 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL / 
el 

ze 

  

Quite Miércoles, 30 de Sepliembre de 2009 . 

Mediante comprobante No.- 718563724 , el (la)Sr. (a) (ita): AVILES HIDALGO GERMANIA 

Con Cédula de Identidad: 1704504701 consignó en este Banco la cantidad de: USD 2 20.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: : COMPAÑÍA DE TRA! ORTE 

DE CARGA PESADA POR EL MUNDO MUNDO VILHI S.A que actualmente se encuentra cumpligndo  ' 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

' 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

              

  

   
    

  

    

    

    

Z 
NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA PE EC 

1]BAROJA MORALES EDUARDO” /' 1706549134 S. 100.00 | usd 
2|BAROJA JEREZ EDUARDO L 1714950779 —'S, 100.00 | usd 
3[CASTAÑEDA GUZMAN NESTOR % . 1711733988 $. 10.00 | usd 
4| JEREZ ROMERO EDGAR Y 1710590702 $. 10.00 | usd 

NA 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

. | TOTAL 5 [7220007 poa 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias. contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licilos y no serán destinados a actradades ilegales o ilicitas No admutré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provementes de activdades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y hene carácter exclusivamente mlormativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. TampogO odrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta mfarmación es estictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Bancdyinguna rePhgusabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 

       Agencia 
MONT rennarr orar II arsarananase | 

Ricardo Meda, 

tECHUTIVO DF NACOCIC 
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...TA AQUÍ LOS HABILITANTES 

Se otorgó ante mí DOCTOR 1IDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 
CUARTO ENCARGADO DEL CANTON QUITO, y en fe de ello confiero esta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION JURIDICA DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR El MUNDO 
MUNDOVILH! S.A. OTORGADA POR EDUARDO CIRILO BAROJA MORALES, 
EDUARDO RENATO BAROJA JEREZ, NESTOR ALEJANDRO CASTAÑEDA 
GUAMAN Y EDGAR MAURICIO JEREZ ROMERO, debidamente sellada y 
firmada hoy día martes seis de octubre del año dos mil nueve.- 

   
DR.¿IÍÉR MORA ÁA GAVILANES > Deia Gir 
NOTARIO ES NCARGADO DEL CANTON QUITO Quito - Ecuador  



  

NOTARIA 
CUARTA 

3 

. 

» 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

EDU. END. EDU 

RAZáN: Yo. doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO. DE ESTE CANTÓN FOR  DISFOSICIOÓN  —DEL 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, MEDIANTE —ACCIÓN DE 
PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUIÓN DF 

GUION DDF. DE VEINTE Y CINCO DE FERRERO DEL Añ0 DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la Resolución No. SC2.174.DI40.0.09.005158 

DE DIEZ DE DICIEMBRE DEL 450 DOS MIL NUEVE. por la cual LA 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPASÑIAS, ENCARGADA: —AFPRUEBA la 

presente ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION JURIDICA DE LA 

COMPAÑIA DE — TRANSPORTE DE CARGA  FESADA POR EL MUNDO 

MUNDOVILAI S.ñ.,.s otoraada ante mi el CINCO DE OCTUBRE DEL 

AñO DOS MIL NUEVE, al margen de la matriz de la misma. En 

Guito., hoy VIERNES QUINCE DE ENERO. DEL AñO DOS MIL 

DIEZ.- Ve 

[pie       

    

DR. «AN ER MOTA GAVILANES PE: A | 

NOTA ARTO DEL CANTON QUITO. E otura nia 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

A A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.09. CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 10 de diciembre de 

2.009, bajo el número 0354 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR EL MUNDO 
MUNDOVILHI S.A.", otorgada el cinco de octubre del año dos mil nueve, ante el Notario 

CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA 
GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

citada resolución, de conformidad a lo estab A el Decreto 733 de 22 de le agosto de 1975, 

2 - 
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0) SUPERINTENDENCIA 1” 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 0004165 

Couto, 24 FEB 2000 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA POR EL MUNDO MUNDOVILHI S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

     
Atentamente, 

( 

     
Dr. Wíctor Cevállos Vá 
SECRETARIO NERAL 
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